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DE LA PROYINCIA DE 1E 
AI»VlSaTtíNrClA OBlOlLl, 

Lu«go que los Sres. Alcaldes y Spcrfttariofi raciban 
Of númercf) del BoLJxr!.- ^ns corrsí.'pcndan al dis
trito; dispon tiran qur. 35 £ je un íij ampiar «zt el ¡sitio 
d« coatumbra, donde ponnftnecorft hasta «1 recibo 
del número si¡julenta. 

Los SecretftrioB cuidurán de eon^errar loa BOLB-
TSKis coleccionados oidonadameiite para, sn encna-
dtmaci^n, que deberá verificarse cadá año. 

S í PUBLICA I O S («UNES, MIÉRCOLES Y '/IEKNES 

Se aiiRcriboon Ift Impronta de la Diputac ión provincial, i i pe-
c.ií:t: 50 í í n t i r a o s !e! í n musiré, 8 pese íe s ni semestre y 15 pesetas el 
t ü o , pagada? ¥.1 aolicitnr. la suscr ipc ión. 

l¡i óaiaroB cuaUca S5 c é n t i m e s de peseta. 

ADVEHTBNOIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto lft¿ 
que sean n metaneia de parte no pobre, ao innerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al seryicio nacional que dimane de las 
isismus; lo da interés particular previo el puso ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada líaoa de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

.Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M U . al Sey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

; Familia eontinúfiu siu novedad en 
su imp-M.mto salud. '". • 

-;-* . - [Gacela átiVálh 4 '(le Diciembre) ' 

' : ESTATUTOS • ' ' ' 

' Eégimen'de los Colegios da Méüieps 

OwftówiMírf» (i) . .. 
A r t . 66. Los cuatro Secretarios 

^éeítiutatiüres^ iráo" tomando ro ta de 
::;ra«:p¿pe!?tH8'leídós,' las que pecólo- ' 

caraú í i . b f e j» mesa en el mismo or- ••• 
deü cou quo fueron .sacadns <ie l a 
ur t ¡a . ."'vrt-• '"V- . 

A ' r t . ,67 . t_T¿rraiDádo el escrutinio 
•'de cada día d e n o t a c i ó n y. anuncia V-
-.tíosu VepuitadOj.so'aniita.rá én él a c - ^ 
- : t a c o r r « i p 6 ( i d rente, <\ íie redacta r i 

el Secré tar io de Ta Ji)ut:< de'gi>bier-,v 
.-.iib y . f i rmará con erPiesiriéi'i.te y los,. 
"Secretarios escrutadores, 6fi>ido$e á 

acto seguido en la t i b l i l l u de anua-
cins c¡el Colegio l a lista de los votan 
tos y la de los que huya o ob t e t ádo 
Viitop, c i m expresión de su fiiimcro. 

. A r t . 68. - f'u:ini!o h' iyn terminu-
. do " l úUicno dia de votv.ciói!; el Pre

sidente declarará en al t» voz: •Que
da teisniiieila h. Votación.» 

Ar t . 69." El escrutir.io del ú l t imo 
dia de votación se h'ar* con igúalüR 
furmalirliides.'que los outeriores. y 
tiüa vez -termiondo, so pablicarA el 
tei-uitado que ofrezca el total 'do la 
vtitación de los cuatro días, fijándo
se en la tablilla de a::uriciiis del Co 
legio la l inta de los votantes, la de 
lasque hayan obtenido vo'os, con 
expresión del n ú m e r o , y la de los 
^ao retulton elegidos para desem-
Ptúiir cargos en la Junta. 

Ar t . 70. Queda rán elegidos y 
serán proclamados por la Presiden
cia de la Mesa los que, reuniendo 
las condiciones que se dejan expre-

(1) V í a s e el BOLETÍN OFICIAL n ú m , 145, 
correspondiente al día 3 del corriente. 

sadas, hayan obtenido mayor n ú m e 
ro de votos prna los cargos que se | 
les hubiere propuesto; en casó de i 
empate, será e lepda el que cueuta ¡ 
m i s aüos de ejercicio prof 'siocal , y j 
en igualdad ¿ e esta comlició i , quien i 
por mas tiempo hubiese satisfecho ' 
cuota m á s alta por subsidio mdus- .: 
t r i a l . , "" - ' . . >:•'.•- ' ;-''' 

A r t 71.". I,as Jniitas.de gobierno 
dá rán posesión & los ; ñ a e v a m e n t e . 
elegidos en ,el t e rcér . domingo del 
mes dé . Junioi cesaridq entonces 

r aquellos dé sns individuos i quienesu. 
- les cor résponde salir. , v ; p ;- '.'- .• _ ^ 

- ' CAPÍTCLQ I X 

DB LOS INOBESOS Y GASTOS DEL ' 
COIKOIO , ' . '-

A r t . 72. Constituye los ingresos •; 
del Colegio: : . ' - - ' U." 

\ . La cuota do ; e t i t r ú^^qüé"á sü^ . 
.UinCijrppración jlebeu satisfacer todos',' 

los Médicos', y que 'será: lie.SQ pése-
tss en los* Colegios dé proyincias-dé'-" 
primera cliise.ude as posofas en los;: 
Colegiijsl,de provincias dé -St 'gundá -

'"clase, y de lO pesetas en los eór res 
' pond ién tes A'^provincias jde tércéra"' ' 

clase y pobiacióíies. no capitales dé - -
provincia. . '..'' ;' ' , . ' 1 
'11 . ' L a ' c r e a c i ó n ' d e un sello de . 

3 posettisano abounrá la parte ' i n t e 
resada, y habrá de fijarse necesaria-
meote'eu toda ce r t iheas ión ó decu--, 
m e n t ó que extienda el Médico en 
papel del Timbro para q u é tengan 
efectos legales: De la imposición de " 
este sello se excep túan las cer i f ica 
ciones de defunción, que i r i i t i en ' 
papel comúu," según dispone el ar- -
t iculo 77 do "la ley del Registro c i 
v i l , y las que se expidan ú los po
bres de solemnidad. UI referido sello 
quedan! inutilizado con la rúbrica 
del Profesor que extienda el docu
mento. 

Las Juntas de gobierno de los Co
legios serán las encargadas do la 
admin i s t r ac ión de este arbitrio, 3* 
en su consecuencia, á ellas corres
ponde acordar los medios más fuci
les y seguros para su expendic ión 
y cobranza. 

I I I . El valer de las multas que 
se impongan á los colegiados, que 
serAn: por la primeru vez 100 peso 
tas, 75 pesetas ó 50 pesetas, s e g ú n 
corresponda e! Colegio á provincia 

dé primera, segunila ó tercera clase 
y poblaciones no capitules do pro 
viucia. La primera reincidencia se 
pena rá con el triple de las expresa
das cantidades y la segunda con el : 
qu in tup lo . 
. I V . Los derf.'ChoK que á los Cole
gios correspondan en k s ' i m p u g n a -
cióiied de honorarios, bien se recia ~ 
me IH i n t e rvenc ión , de jos mismos 
jud í c i a lme . te ó por 'particulares, co
mo amigables componedores;' dere
chos que en el primer caso no pasa-

: ráo .*delv3 por. l'OQ-.de los'.honprarios 
iqúe,eü..(íen:iitivá..se fíjea^por lós'TVi-^ 
bunáles de Justicia' y de-efe misino 
tipo, de los q u é él acuérde cqoio jus-
t . s y équ i t a t ivós ; ea.-'el s e g í i u d o , 
caso; . 

V. Ue los honorarios por d ic tá 
menes técnicos que redacte la Jun
ta de gobierno d instancia de parte, 

'cuyes-honorarios se fijaráu couve-
nieutoniei) té entre dicha J u n t a y í los 

: it , té"íésadus."" . . ' 
V I / ' - . D e . Ios>;cuotas éyetitñ'alés 

;r,Cürd8dr.s en Jnnta geue rá í . '-
Art..-.73. :'LoH gastos del Colegió 

;ser!.n: • J ; ^ ' ^ . ; " ' 1 " ' - V i :"••' 
;.. I..--•Pagii."de:..alqiiileres del local 
dónde .es té insti lado. . . n r : - ' 

' — . I I . Cos.tei'de mobiliarios ! y ' c a l é - -
f j cc ióe . -

IIÍ. "Coste do los libros ó i m 
presos. "'. . 

I V . ... Coste de los sellos. 
V. Gastos de escritorio de !a Se 

cretaria y corres¡joi.dc:ieia. 
V I . As ignac ión de lo? en.pléa-

dfs y subalterniis. 
- V I I . C u a l q u i é r otro gasto ¡mpra? ; 

visto ú extraordinario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.* En el plazo de tres meses, ú 
coí í tar desde la publicación de estos 
estatutos en la (¡aceta oficial, debe
r á n coostituirse los Colegios de Mé
dicos en las capitales de las provin
cias donde no se hayan constituido 
y en las poblaciones autorizadas pa
ra tet.-erlos Para conseguir este re-
snltado, el Gobernador de la nrovin 
cia nombra rá en el plazo de quince 
dids, á contar desde esta fecha, uua 
Junta compuesta de siete Doctores 
ó Licenciados en Medicina, con t i t u 
lo de Universidad oficial, que r e ú 
nan, & ser posible, en la capital de 
la provincia ó población en que de

ba de constituirse el C l e g i o , desig
nando dicha autoridad si" que haya 
de ejercer el cargo de Presidente, y " 
desempeñando el de Secretario el 
que tenga el t i tu lo profesional ue 
fcch* tn&K moderna, .y en ' igualdad 
de circunstancia el más joven. 

Coostituidas las Jautas, se les fa
cilitará por las Autoridades de la 
provincia cuantos datos reslameu 
para conocer: - ' 

1. El número do Médicos que 
ejércéu en la provincia ;ó eií la j u 
risdicción de los Colegios" locales en • 
su cuso, con especificación, de rea 
nombre, apellidos y vecindad. "" 

I I . El tiempo q u é llevan de ejer-, 
cicib én la provincia. ' ".-'..." 

2. * Reunidos los datos que deta-'-V 
lia la disposición anterior. te.fór'in¿t.': 
r á por la mencionada Junta una lista 
de los Médicos q u é r eúnan Mus c ó n - .. 
diciones que fija el art". 39 para :l«*.í,* 
empeña r ' cargo cu la^Júntn '.de'go-.-

^tierno, especitícíindo para cuál ó ' ' 
'"cnálés dB'elli » tienen.aptitud. ; '•' 

"Esta lista so poblicar'á'en .él-SoUtí» 
Oficial de la provincia, dándose ei 

. t é i m i n o d e ' q u i n c e d i a s ' p á r a que-los 
V iuterésndos i n t e rpoégaü ' s é s recia- ., 
'maciou'es cón los. debidos^ comproV 
.baiitesV; ' '"•••""" ' ' . ' " ' - ' . i ' - - ' . ' - " ; . ' 

3. " .-Hechas las rectificaciones á 
que hubiere lng!,r, en el plazo de 

. otros quince días , c o m o consecuen
c i a de la autor ización que establece 
la disposición anterior, se publicará 
en el Boletín O/kial de j a provincia, 
la lista de los Médicos que sean ele- ' 
gibles para formar, la Junta de.go-. 

.'.bierbodei futuro Colegio, y se con
vocará en el t é rmino de ocho d ías , . 
por los medios de que dispone la :Au- ' 
toridud g l ibe rca t ivá i todos los Mé
dicos que teñirán su habitual resi
dencia en la provincia, á fin de q u é 
procedan á la elección de la Junta 
do 'gobierno del futuro Colegio den
tro de los quince dias siguientes á la 
publicación del mencionado anuncie 

4. " Las elecciones es ta rán presi-
didns por la Junta de que habla la 
primera disposición transitoria, y 
dura r án cnairo dias, c e r a e n z a n d o á 
la una de la tarde y terminando á lás 
cinco, y se verificaran con sujeción 
á lo que dispone los a r t í cu los 59 al 70 
inclusive do estos estatutos, actuan
do de Secretarios escrutadores los 
cinco Profesores más j ó v e n e s . 
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Par* tomar paito en cst:.s eleccio- -
Det? tendrá quo ¡srcpeDior el elector j 
su t i tu lo origutu! ó tes'.imnuiailo ec ) 
debida torma, f i no fuo=e Médica de » 
SuMilu*! ihilitür ó de I : Afinada, 6 
dtíííempcñiiru ívl^titj cíM-g.» c iv i l ofi 
cial l ' j i t i i l ta t ivo CMUIO tul Médico, en 
cuyo caso pudrn exhibir, en sustitu-
cióu del t í tulo proftísiüBi ' . l ó su tes
t imonio , el t í tulo ó c redendt í l que 
acredite su combrurtneuto. 

5.° Termiiiivda la elecdcm y pu
blicado su resultado, como dispouen 
IOP picfieotes estatutos, la Jui:t.t i n 
terina dun'i pos^pióo ú [:*. (lefittitiva. 

G.' Constituida la Junta de go
bierno, Komei zará « recibir las ia-
corporaci"í íe^ ele tos Médicos i|!ití re
sidan eu la provincia ó part idojudi-
ci id . s e g ú n el caso . 

7. ' La cuota de iufcripción t-n ' 
cada Colegio durante los dos pritnn- : 
tos mo íés flesde la publicanión de ; 
estos l í s t i i tntüK, ser.', de 10 poseías 
en los correspondientes á pruviucins 
de priioom cióse, do 7 pesetas «0 
c é n t i m - s eu Ins de segunda, y de ;> 
pesetas en !as de tercera y demAs 
poblaciones. 

8. ' Trscscurridos dos meses do 
organizada en un Colegio la Junta 
de gobierijO. tío podrá ejercer n in -

f j'ún Médico su profesión si no s i I n 
la incorporado al Colegio médico de 

la provincia dotide resido habitual 
mente, ó al de la localidad en sn 
caso. 

9. * J.a piimern renovactóo de 
los cargos en las Jo: tas de gobior 
uo ce los Colegios u que ^e refíoro 
el B i t . 33 de c^tns estatutos, se ve-
riticaia el pnuier domingo y tres 
d ías t igoieuten del mea de Jumo de 
1901, cualquiera que sea -la ep 'Ca 
en que su huyuti cuis t i tu ido o con-
voeadu'aquellas, " Bu de que todas 
l i s sucesivas tenoviiciones se ve r i 
fiquen al rntsmo tiempo. . >•' 

DISPUHICIÓN FINAL . . . . i . 

Quedan derogadas todas las dis-
:•• posiciones anteriores que se opon

gan al cumplitmento de lo preveni
do en estos o^tatutns.-

Maorid 3 ae Noviembre de 1900:. 
•• — E l Ministro de; la.. Gobernación, 

, Javier dt Ugurte. 

ESST A T U T O S 
" PAa* KL. 

Slgimen de los Colegios de Farmacéuticos 

modificados en virtud de Real orden de 
esta fecha, de conformidad con lo In
formado por Real Consoló de Sani
dad y lo propuesto por la Dirección 
general del ramo. 

CAÍ'fTULO l 'BIMKKO 

DU>Pf.>?IOIÚliE* OBKBRAUK 

. Ar t ic ' i lo !.* l in todas lascupita-
lée de provincia, islas, Baleares y 
Cnnurtas, h'^brti uu CoUiirio de Far-
inafé i i t icus . Tambión podrá estable-, 
cerse en las publaciones de más de 
14 000 h-<biti¡Dte«. que lo guliutta-

. re i i . previo informe favorable del 
Real Consejo di: Sanidad. 

A r t . 2." Par» ejercer en España 
la profesión de F a r m a c é u t i c o , es 
lüdisper sableque el interesado, ade
mas de cumplir con todas las dispo
siciones legab'S y administrativas aue rigen sobre el particular, 8» ha-

e inscrito en el Colegio de Farma
céu t icos de la previocia ó de la lo
calidad donde tenga su residencia 
habitual. 

También se podrán inscribir en el 

Colegio respectivo los F a r m a c é u t i 
cos que no ejerzan. 

A r t . 3." Para los efectos d é l o s 
presentes estatutos se e n t e n d e r á 

?ue el F a r m a c é u t i c o ejerce su pro-
sasón cuando so h i l fa al frente de 

la botica de su propiedad, desempe
ñ e el cargo do regente ó el de Far 
macéu t i co '-n a l g ú n establecimien
to oflui&l ó particular legalmente 
autor iz idi ' , siempre que en dichos 
establfcimientns se expendan medi-
Cttmei tos al público. 

A r t . 4.° La colegiación obliga
toria tiene por objeto oponerse a la 
in t rus ión y estrechar las relaciones 
de el >s¿ entre los Fa rmacéu t i cos pa 
ra favorecer la protección de los in 
tereses leg í t imos y la defensa de loa 
deierhiji* que otorgan las leyes, y 
tener á la v . 'Z poder bastante pura 
exigi r á todos el cumplimiento de 
sus deberes co:,forme prescriben los 
sanos pri'*'OÍpio3 del decoro y de la 
moral prafe.slonai. 

A r t . 5.* Para el bnon rég imen de 
los Colegios habrá una Junta dti g . i 
bierno, e-iu sujeción a lo que se {lis-
pone en l'i.s presente* estauitou. 

A r t . 6.* Los Colegios de Farma
céu t icos evacua rán Isscousult&sque 
se les hagan por las Autoridade- so
bre los asunto"» de su especial cotn-
pel incí.-i. á excepción da aquetles 
que as hallan encomendados & las 
Kea'us Academias de Medicina. 

CAPÍTULO I I 

OK LOS COLEQIAnoS 

A r t . 7.* P i r a pertenecer á un 
Colegio se necesita solicitarlo por 
escrito y pngár la cuota de ingreso, ' 
previo cumplimiento de los siguien 
tes requis i tos que se determiuau pa
r a cada c a s e : 

• Si e l qae-pretende iticorpurarse 
.ejerciera. la-profisión y no estuvie
ra inscrito cu otro Colegio, presen
ta rá íi la Junta de'gobierno del que 
aspire A pertenecer sub t i tu ló o r i g i 
nal o testimoniado eu forma legal , 
la c é l u l a pcrsiinal y el recibo de la 
con t r ibuc ión , s i ya la pagase; eu 
cuso contrario, ducumeoto declara
t ivo de haberse dado de.;ia!Ca'.par:t. 
tal • fecto. 

Los FyritiíH 'éiiticf'S- dé 'S-inidad 
m i l i t a r y los que desempeñen , uu 

ca ico c iv i l oficial, de' Oxritcter fe-
... cultati.vo, como tales F a r i n - c é u t i -

cos,' podrán ' exhib i r , en s i i s t i tnc ión 
, (le su t i tu lo profesional ó sú.'téstimoV 

DIO; et t i tu lo o la credo'icial de sil ' 
nombramiento. 

Si el Profesor ejerciera y estuvie
se inscrito en otro Coiego, acredita
rá denidamente e-fta c i rcunsta í ic ia 

! por inedio de certificado de la Jauta 
: dé gobierno de aquél , en la que 
i coti.steu las correcciones disciplina

rias que lo huvan sido impuestas. 
: Si ei F a n u a c é a t i c o no eierciera, 
. lo hará así cóus ta r en la sol ici tud, y 
; solo unirá a esta el t i tu io pruf.-sio 
| nal ó testimonio del mismo, ó el t i -
' tulo o la credencial del cargo que 
; désen ,peñe y su cédula personal. 

Si el Fa rmacéu t ico que so l i c i tara 
; la inecnpciou lo hiciera coa ei ob-
| jeto de regeutar alguna Farmacia, 
I p r e seu ta rá , con su cédu la personal, 
í el t i tu lo profesional ó testimonio le 
i g a l ú a d o del mismo; t i tu lo or iginal 
[ ó copia legalizada del correspau-

diente al F a r m a c é u t i c o que fué pro-
, pietario de la uheina de cuya regen-
| c í a v a á encargarse, y recibo de la 
; con t r ibuc ión industr ial que aqué l ó 

su viuda ó huér fanos satisfacieran. 
A todo F a r m a c é u t i c o que e s t é co

legiado so le expedirá u*i dosumeu-
tu que asi lo acredito pur ¡a Junta de 
gobierno del Colegio. 

A r t . 8.° Los Funu-iCéutioo1* e*:-
tranjerus que des.ajii ejeroer en Ks-
paü i , a'lHu.ái; de s,,uh;r.erse á cuan
tas disposiciones legales rigeo ea el 
particular, qu -dan obliga-Jos al cu:u -
plimieuto de lo que se previeoe en 
estos estatutos. 

A r t . 9." Las Juntas de gobierno de 
los Colegius Je Fa rmacéu t i cos acor
darán lo qiní proceda aco ca de bu» 
solicitudes de incorporación, des 
pues de practicar l:s comprobado 
nes que considere oportunas respec 
tu ú h s cert .fi ¡acajúes que libren 

los Coiegins do F a r m a c é u t i c o s , que 
en su caso tienv-n que a c o m p a ü a r á 
dichis solicitu les; y si io estimaren 
necesario, da las correspondientes 
acordadas -Je las Universidades don
de so hub er j expedido el t i t u l o 
profesional del aspirnute ó del Cen
tro administrativo á que corrr'spoo-
diese su uomb-umieuto. Las Juntas 
acordarán ó u i ' ga rán la inscr ipc ión 
eu el improrrogable pl i¿u Uo un 
mes desde que !u snüc i te el intere
sado; dura .te cuyo plazo practica
rán las comprobaciuues que cousi-
dereu oportunas, s e g ú n previeae el 
a r t í cu lo siguiente. 

(Se conímuard) 

OBRAS PÚBLICAS PKOVINCtA DE LEON 

aitiiETEHA m mum oim\ m smm a mim m cü.uil 

SECÍ;IÓS DE SAHAOÚN k GRAJAL.—TROZO ÚMOO 

Relación nomimtl rectifica a de los propieturios i quienes en M u ó parte se oett-
pa n fincas en el tératim muuicipal de Grajalde Campos con la construc-
cid» de dicha Sección de carretera. 
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Nombres do los propietarios 

D. Ange l de Pi'ii io 
» Eui-ebiode Francisco 
• Carlos A n t o l í n c ü . . . 
. Lope Arj-üello 
> M-iUnciu Fenp ' . ' . . . . . . ' 
i Benito Pei-cz.-. 
• Jorge F i ' l i po . . 
» Ladislao Hóruá idez. 
•i Ju ia t t o i n e ü 

Exi ma. Sra. Marq•••>*» de Comidas. 
La u i ' s m a . . . . . ; . . . ... 
Di' Cai;losí-;Autulíne/... .*. v 

? tí egori-t ' :üu.^í-ra . ." . . ; . . . . . ¿ 
U ' Juana K á . i c h í Z . 
Ornarlos Antu¡t>.ex 

• Tomás 1) om guea 
• Luis, da P r a d o . ; . . - . . 
»- Aiejaudrd i í - j u / . á ! e ' z . . . . . . . . . . . 
• Joronnno Benavides.. 

H-íiódehis d'e-Ignaoio-de ( 3 d d ó 6 ' . . ; . 
Excaia. ísra. Marquesa-de Comidas, 
¿"eDñra viuda d ívMunuél .San tosv?- . 
O . I g n a e i u S . m U s . . . . 
Excma. ."Sra. Miiqu^sa de Corni las; 
Señora viuda de Uregono Borg . . - . , 
Horiíiieros.de.Mig.ael.Uonzáleii. -. 
ü.,Nicó_med('s:S.autjjs.-..;..'.V."r.. . y . . 
..•»~"Lac.í3 S a Ñ t o s . ' : . ' . . - ' . ' . ' . . ;> . 
D i ' Smf >ro?a: A n t ó n . . . . . . . . . . . , 
Exi'a-a: ^fa. Marqu-ísa do Colunias, 
ü . Feupe Huerta 

• üei-ioári Santos. , 
• Salvador G l i r e i a . í . . . . . , 

Son-ira viuda de Manuel Santos.. . 
U. Lti'S Espeso 

» Rfiuion í j i i r e n z o . . . ' . . - . . . 
a Benito P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
B Igaacio S;'"tos . ' 
»" Ju l ián G o - t ó l e z . . . . . . . . 
t Antnrdno Sáneí iez 
» Benigno Amiiro 

Señora viuda de M.-^inel Santos.. . 
11. Mafias-Prieto. V. 
S"rioi'.i viuda do Manuel Santos. . . 
U. 'E i te f . ima B:ie-!a 
D. Juan Francisco Butiavides 
Exuma. Sra. Marquesa do Comillas 

( traja) . . , 
I l e t u . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Liem..Q, 
I leos. . ' . 
Idem.;-.'' 
U ' s ' j i . . 

i e m . . . 
Barcoion 
j i e m . . - . , 
( i ra ja l . . " 
Meirt. 
U 
I d e m . . . . . . . 
I l e m : . ' . . . . . 
i iem. . . . . . .v 
I d e m . . . 
I le i 
I l e m . 
Barcelona . . 
( jví- ja iv. . . ; . ; . 
Idem 
B.ncelonii:-:.'-

I i o m . . . . . . . 
í d é m . . . ' . . ; : . 
I l e m . . ' . . . . ' . 
I iem. 
B a r c e l o n á . . . 
tiri.<j ti 
I d e n . . . . . . . 
l . U ' l I l . 
I :eui 
l ' lem 
I l o i n . . . . . . . 
Idem 
U u - i n . . . . . . . 
I i o m 
I I e m . . 
I l e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . " . 
I l i m 
I l e m . . . . . . . 
Mem.- . . 
Idem 
Barcelona... 

Clase de finca 

Villa 
I-.letu 
Idem 
Idem. -
I d í m ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderni • 
Tierra 
Viüa 
Idem -
Tierra • 
I lem i "•• 
I l e m 
Idem L 
1 lei 'i 
I l e m 
l u - n i 
Idem. 
Ileml"'- ' 
I i l e m ' 
Mem -. -
Id-.m v 
Ide m i" 
loe m 
Idem 
I l e m 
110111 -
Idem . . 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem . 
l l ' D » 
Idem 
Idem 
Mem 
Vi fia . 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
luem 
Idem 

. Idem 

Loque se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince días, 
s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro da 1879. 

Loón 14 de Noviembre do 1900.—El Gobernador, Ramón Tojo P i r a . 



COMISION PROVINCIAL DR LEÓN 

Bec r e t a r l a . — S u t n l n l M t r o s . 

Mes de Novitmbre de 1900 

í ' rec 'os que la Comisión provincial 
y el Si*. Conii^ariu de (juerra de 
esta ciudad has fijado para el abo
no de los articulo^ de sumiuistros 
militares que huyan sido íucili 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artieulot de suministros, 
COH reducción al sistema métrico en 

tu equiialencia en raciones. 

Ración de pande. 6o decág ra -
mos 0 35 

Ilación de cebada de «.u.itrú 
kilogramos 0 97 

Ración de paja de seis ki lo 
gramos 0 31 

Li t ro de aceite I 29 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 63 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 4 > 
L i t r o de v i n o . 0 43 
Kilogramo de carne de vaca. 1 23 
Ki logramo de carne dé car

nero . , 1 Ofi 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oüc í a l para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. - I . " de la ltea| or-
deu circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850^ 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 
.: León; Y.° de Diéiembró de 1900.—r 
El Vicepresidente. E . Bnstamante. 

- — V . A..de la;-C;P.: El Secretario, 
" LeupoldirRareiar •". •'• •" ' 

los dueños de diligencias y l i e m i í 
medios de locnmocióa nie'iRiONados 
en r l ¡irt. a s ilel mismo ri>glatniV;to« 

Loque pungueacouocimie:ito de 
los Ayuntamientos do esta provin 
cia pura que cumpliendo con lo que 
la Bopenori ' l ad ordena, pnedun sa
ber los interesado'! lo que en la prein
serta circular su IIÍS mauifie^t I . 

León 1 ° d-i Diciernbrs üe 1900 — 
El A d m i n i s t r n r i u r de Hacienda, 
P. O., Manuel Ot u de Lviflo. 

OKIÜINAS DE HAUIENUA 

ADMINISTBACtóN DE HACIENDA. 
: ;-: ;J. OE paoTiNcii Da LKÓK 

. T M N S P O R T E S 

' • ; v - ; ...^ - i C i r c u l i r ,: " •. 

. . • Lá Dirección general de Contribu-'"; 
c iónes en' c i r c u l a r - d é fecha 26 de 
Noviembre úl t in io dice á esta Ádmi-. 

". n i s t rac ióú de Hacienda lo sjguieute: 
tConí rob je to" deXquelse "cumpla 

'ex8Cta''y oportuiiüm'eiit*' lo'-.preve
nido .''en "los a r ! Ícu ios ; 27 al SO.dej 

• réglamsntií"dcl. i input ' i í to; .de trans ; 
portes,'''"creado por la ley dé 20de 
Mtirzo.últitíio, i i tv i t an i .V . S.:á con - ; 
certatie con Ja Hacieuiia para el pa
go de aquel t r ibuto en 1901 á las 
OompíiHius ó ISmprcs ;s de quo trata 
el art . 27 itel referido reglamento, 
que aun no se h .yan coacertado,'6 
cuyos cpúcier tos t 'eriniqéu eu .3 l de 
Dicietiibré p róx imo . 

D c h i inv i tac ión , que efec tuará 
V. S. iumediít tamentfi , deberá inser
tarse) en el BOLETÍN O F I C I A L do esa 
provinciü , y hacerse notoria, ade
mé», en'los pueblos-de ln misma, 
por tos medios s cos túmbrados en 
cad» población, á fin de. qne teoga 

' la (ua.vur publu-iiíad que sea dable, 
par-i que las porsooas interesadas 
puedan venir a concierto antes de 
üual iüar e l corriente aBo, y sepan 
que. de no verificarlo, p a g a r á n por 
medio de recibo desde 1.° de Enero 
do 1901 á r t zón ele ut a peseta por 
metro lineal de reeorrido las Empre
sas á que se refiere (1 art . 28 del c i 
tado reglamento, y sat isfarán 10 
cén t imos de peseta por k i lómet ro 

MI X A S 

aa* ENRIQUE C M T U t n t a s n « CRESPO, 
INGBNIKBO JBfB DEL DISTRITO HIKKKO 
DB ESTA PROVINCIA. 

H i g o sab tr: Que por D Pedro V i 
lla Vólez, vecino de L'i Robla, se h i 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 17 del mes 
de Ootubre, á las nace do la m .fia
ría, uaa solicitud de registro pidien
do 93 pertenencias para la mina de 
hulla llamada ampliación i Re/un-
di ia . sita en t é r m i n o de los punbios 
de La Silva y Tremor de A b i j o , 
Ayuntamientos de Vil lagatón y Fol 
goso. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 9'l pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
poste ki lométr ico n ú m . 353 de la 
carretera de M drid á la CoruQa; 
desde cuyo punto se medi rán 185 
metros al N . , colocando la ( . ' es 
taca, de és ta 200 metros al N . la 
2. V d e és ta 1.400 metros al NE. In 
3. ' , de ésta 600 metros al SE. la 4 . ' , 
de és ta 1.100 metros al. SO. la 5.*, 
de és ta 1.050 metro-i al O , para l i e ; 
gar .á la 1.* estaca, quedaudo naí ce
rrado el pe r íme t ro , de las 93 perte-
nénc iá s solicitadas.. , 1 ' 
/;- Y liabiendo hecho constarreste i n -
: teresudo que tieue realizado el dé .. 
pósito prevénidó porrea, ley. so ha, 
admitido diuha solicitud por decreto: 
delSr . Qoliernador; s i á porjaicio de 
tercera. Lo que se anuncia por mq 
dió del presente edicto para qne en 
el tór iniuo de sesenta d í a s , contados 

•desdé su fecha, puéddn presentar en 
el Gpbieruo c i v i l sus oposiciones lori 
que se consideraren cpq derecho al 
todo.ó pá r t e diit Cterréno solicitadni 

-segiiu previené el á r t . 24 de la ley 
do Mineiii i v idente . ' ;• 
. León 18'de Octubre do 1900 —jF. 
O á ñ ú h p i e d n . : . - ' . ' ;P • " : • . ' ' " : ; 
' .-•, . - - >- - - - . # - ' - ' : • • ' '•-

" " . . * * - ' - ' ' - •"'-• . . i 
Hugo saber:. Que por D. Juim 

Targebayle, vecino de Leóu, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el (lia 20 del mes 
de Octubre, á las once y media de 
la mnfiaua, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada ASM, sita en 
té rmino d e l ' pueblo de Tremor de 
Abajo, Ayuntamiento, do Foigoso, 
paraje llamado «Cbllao de la Vizcai-
nat, y linda al N . con t é r m i n o del 
pueblo de Altuagariflos, y á los do-
más vientos con terreno c o m ú n de 
Tremor de Abajo. H veo 1» dasigoa-
oióu de las citadas 20 pertenencias 
en la furma siguiente: 

Se tonilrá por puxto do partida 
el ímgulo SO. do la tierra de Manuel 
Morán. vecino de AlmaganiSos; des
de dicho punto se medi rán al E. 50 
metros, oolocindo la 1.* estaca, al 
N . 500 metros la 2.". al O. 200 me 
tros la 3.", al S. 1.000 metros la 4.", 
n¡ E. 200 metros la 5. ' , y al N . 500 
metros, quedando asi cerrado e! po-
r imet ro . 

Y habiendo hecho constar esto i n -
teres.ido que tiene realiziido el do 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto ' 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me- \ 
dio del presente edicto para que en ; 
el t é rmino da sesenta d ías , contados • 
desüe su fecha, ruedan presentar ' 
en el Gobierno c iv i l sun oposiciones 
los que se consideren con derecho al 
todo ó purto d d terreno solicitado, : 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Viner ía vigente. 

León 31 de Octubre de 1900.—i?. 
Cantalapiedrit. 

* 
» # 

Hago saber: Que por D. Juan 
Targebayle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l do 
est i provincia, eu el día 20 del mes 
do Octubre, á las once y media de 
la mañana , una solicitud de r jg i s t ru 
pídiondo 16 pertenencias para la m i 
na de hulla llam oU JoaquiM, s i t ; eu 
té rmino del pueblo de Alniagirif ios, 
Ayuntamiento do Ig t to fn . sitio lia 
mado «Ganduril la», y l¡nd:i con te
rreno común y particular. H ice la 
d ' s i g n a c i ó n de los citadas Id per
tenencias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida el 
á n g u l o S. do la tierra de Podro del 
Pozo, y desde él se medirut al K. 
100 metros, colocindo ta i . * estaca, 
de és ta al N . 20" E. 700 metros la 
2.", de és ta al O. 20° S. 200 met os 
la 3.*, de é s t a al S. 20° E. 800 me
tros la 4.". de é s t a al E . 20" N 200 

. metros la.ó.*, de és ta al N . 20° 15. 
• 100 metros, quedando asi cerrado el 
' . .perímetro. * . .. \ . 

Y habiendo h'-cho constar esti; i n -
tóresudo que tiene realizado el de
pósito provenido por J ^ l e y , se ha 

; admitido dicha solicüjjra por decreto 
del Sr. Gnbei uadoijBn perjuicio de 
tercero. Lo q u é s á ^ n u n c i a por mn-

,/'dib del presente edicto "para q u é en 
. é l r t é rmmo do sesenta d ías , contados 

desde «o fonha. pnei lan . 'p té íeStar on 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

'• . s e g ú n prév ieoe"er i r t ¿ -24 ; .de la.ley 
de Minería v igente . , • : v. 

'Léón: 3 l dé OctubHKdS, i900 — 
É . Canfaltipíedra. _ " 

..'.. . "'AYUNTAMIENTOS '"•.... " 

¡••D.'.'Peifídt» Sáfiche¿-PuelteS¡. 'A.Íeal-
í de const.itucional.de León / . 

. H ' g o saber: Qué. acordada por el 
:°É\ 'c ino. ' Ayuntumiento ti nova nli ' 
: neación para el ptseo do Ifi izmiin el 
).,<Bueun, se anuncia al público que e l . 
¡ plano iorrespondioute so-halla de 
; manifiesto en las oficinas miintcipa 

les para que los que so crean con 
derecho puedan presentar reclaina-
ciones contra el m i s i í o , .dentro del 
t é r m i n o de t re in ta d í a s , á contar, 
-desde el'de* la techa'de la in-vivión 
del presente en el BOLETÍN OPICI.VL 
do la provincia. 

L'.'ón l . ' d é Dtci 'imbrs de 1900.— 
Perfecto S á n c h e z . 

D. Celestino Diez VelasM, Alca Ida 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Quo el día 9 de Di

ciembre próximo, y horas de una á 
dos de la tarde, se procederá cu es 
tas casas consistoriales á la primera 
subasta en venta exclusiva de las 
especies de líquidos de este t é r m i n o 
para el aSo de 1901, bajo «1 sistema 
de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que es t a rá 

do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Que el importe tota! de las espe
cies arrendables citmlas es el de 
rt.9l!6 pesetas 3a cén t imos , t ipo m í 
nimo para Insubista, más el 3 por 
100 p ira cobranza y conducc ión de 
caudales y el recargo munícipol de 
100 por 100 sobre aquella cantidad; 
que ln lianza que habrá de prestarse 
consis t i rá eu la cuarta pa'rte de la 
cantidad en que resulto aljudicndo 
el nrrieudo, debió do depositarse eu 
la Cuja m'unicipnl; quo la g a r a n t í a 
necesaria para h icer postura se rá 
el 5 por 100 del importe del tipo m ¡ -

. nimo de subasta expresado, podien
do depositarse por cualquiera d é l o s 
m-diosque autoriza el art. 277 del 
reglamento vigente; que los precios 
máx imos A que podra vender las es
pecies ref-iridas ol UTemUtnrio se
rán los que debidamente acordados 
por el Ayuntamiento constan en el 
respectivo expedtoute; que no s e r á 
admisible postura alguna quo no 
cubra el importe hjddo como t ipo 
miuimo de subasta, y quo esta se 
adjudicará á f i v o r del mejor postor 
ó que m á s beuohoio los intereses 
del vecindario, s e g ú n oí art. -JOS del 
reglamento citado. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, so celebrara la segunda el 
dí-i 20 del mismo, a IÍIIHOS horas 
y con idéa t icas fjrm.ihdadss quo la 
primera. 

Y si tampoco diese resultado la 
segunda, se celebrara la tercera y 
ú lu tnu el dta stO de igual mes. v on 

. ella se admi t i r án -posturos por las 
dos terceras partes, que son 4.644 
p e s é U s 2 4 : c é n t i m o s . 

Toreno 25 de.Noviombro do 1000. 
—Celestino Diez.—tsl Secrotaiio, 
Gervasio Gfl 'erez ' 

• . - - ' ' . * . 
El día 9 del próximo Diciembre, -

-~de diez á doce do la inafiuua. ten
drá lugar en- estas cnsas -cocsisto-. 
r íales la primera subasta' para el • -
arriendo eu venta libre de tu las las 
especiss do consumo de esto te rmi-
no, comprendidos la sal y el alcohol, 

. aguardiente.; y licores, .ptra el aüo 
' dé 1901. 
• Qué.dicha subista ha de tener i u - .-, 
n g a r por el aistoma de pajas, a-i» ! la-
! ua'y con sújoció i" a l 'p l iégo de .con- ¿ 

d ic ionés que esta de mamhe.sto e n . 
r í a Secret.iria do esto.AyuutamioiHo;. . 
I q u é el importo toia i o tipo mi oino 
í para la sübnst.-i dn l.Ié.'ésp-x'i'ps' arren-,;;: 
í d ab l i sy recargos '-'autorizados es el 
¡ de 18 94á peset-.a Sí)' ce itimus; que 
i la fianza quo h b á Ja urust-.rse 
¡ consist i rá cu la cuarta parte (le la 
¡ cantidad un que rdáo l t j adjuditiudo 

el arriendo, debiuudo depositarse eu 
la Caja tnuuicip i l ; que ln g a r i n t í a 

i necesaria para h-icor po.stnra sera el 
i .5 por.100 del importe.del .tipo, loiuí-
í rao de'sub-i .sta 'expresado,"pñdieudo 

é s t a depositarse por cualquiem de 
los medios quo autoriza ei art . 277 
del reglamento vigontejqiio las pro
posiciones podrán h-iiierse por uno 
ó m á s años , no oxco.'iendo és tos de 
tres; siemio. empato, luaumisibla» 
las que por cada nuo de dichos a ñ o s 
no cubran la totalidad del tipo m í n i 
mo referido. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, se celebrura la cegunda el 
día 20 de Diciembre p róx imo,a igual 
hora y con idént icas formalidades 
que ln primera. 

VT Unalmeuto, que el remato es 
tan sólo por un a ñ o , y se ad jud ica rá 
á f ivor del mejor postor. 

Toreno 25 de Noviembre do 1900, 

http://const.itucional.de


—Celestino D i e z . — E l Secretario, 
Gervasio 6 . Pérez . 

A kaldin cmsitucioHal i» 
Canalejas 

Eetacdo f^rmodos los repartimien 
toe de coutnbiiuiÓD terri toriul por 
rús t ica y pecuaria, el de iirbai,» y 
el de industria! do este Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto al públi
co por t é rmino de ocho día» en la 
Secretaria del mismo, para que los 
cou t r ibu y élites por dichos coi ceptos 

Euedao enterarse de sus cuotus y 
acer las reclamaciones! que crean 

asistirles; pasado que sea dicha té r 
mino no serán oidas. 

Canab'jis v6 de Noviembre de 
1800.—Ei Alcalde, Segoudo Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban <k Nogales 

Terminado e! repart ia iecto do la 
contr ibución terr i torial y padrón de 
ediScioe y solares de este Ayunta
miento para el próximo añudfi 1901, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo por térui i i o de 
ocho uias, é contar desdo la i t i fer-
cióii del presente en el BUI.KTÍN Or í 
ciAt.de esta provincia. 

Asimismo, y en l a ' n.isiüa ofic:nii, 
se halla ta matricula de la cun tnb i i -
cióu industrial pnr t é .mi i io de diez 
diac;; durante dichos plazos pueden 
los contribuyentes que compren 
den hacer las reclamucionus proce
dentes; pues transcumdus que seau 
no s'itan admitidas las que se i n 
tenten. 

.8»» Estaban oe Nogales ó' 19 do 
Noviembre de 1900.—El Alcalde, 
Gabriel López. 

-D. Fausto ( jarndo Rodr íguez . Se-
crotanci.del Ayuntamiento CIM s-

~-tUn(:ional de Valverde del Camino 
(;ertitic<': Que en el acta IHV!¡) se • 

pión ceíebráuu por ta Junta n i i in i c i -
- pi i l j i e é ^ l e ' distrito ol dia Í 8 de O;: 
tubre uinrun. se eucuentru el S H 
gicien'to . ' . • ". 

i Particular,—En tal miado, V.B 
•'tó.él ueficit 'de l . l í )6 ,pesétai!; y S9 
• cént imiw. 'q t te resulta eu el;-prcí;u;" 

i -puefio ordinario de «eto^Municipib' . 
- que-jicíiba de votar la Junta'para el 

. -pfóxuiió afio de, 1001 ,"esta ^Coipqra.-. 
c ión . eu ciun|)IiíniéL'ti> dejo que de-
terminn ei num. 2." de la Ue . l nr-
(lei -circular i.e 3 de Agosto de 1878, 
paso a revisar todas y cada muí do 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
su uivelücióu, sio que le fuera dable 
iutrmliicir, ccoiiomia alguna en los 
gastos por ser pura y n e c e s í r i a m e u -

- te: milispensiibles los .cOiisigiiados 
pava cubrir • Las obligaciones á que 
se.desrinrj.-i, f ; i aimic.-ít.i!' t.-ii.'rpf.-co 
los ingrfsus, que aparecen acepta-' 
dos en su niavor reuiliunento tooo^ 
les ordinarios permitidos pur la lo-
gis iac ió» vigente. 

Ku su consecuencia, siendo de 
todo pu- to preciso cubrir cutí re
cursos extraordinarios l¡.s expresa
das 1.196 pesetas y 39 cé : . t imos , la 
Junta en t ró a delibororeotire ¡os que 
mejor debiaa establecerse, que ofre-
cieian dicha cantidady fue?eu adap
tables á las circuustaiicias r-specia -
]es de la población. Discutido Am
pliamente el asunto, y teniendo en 
cuenta ia Municipalidad que sobre 
el encabezamiento de consumos que 

la Hticienda tiene sefialado á este 
distrito no se permite n i n g ú n otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100, s e g ú n Reales órdenes , n i aun
que se permitiera seria con venieate 
por lo excesivo que este impuesto 
resultarla para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien 
to da un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y leQa de todas 
clhses que se ungra en esta localidad 
durante el p róx imo ejercicio, cuyos 
dos ar t ículos consienten el grava 
meo de 25 cén t imos de peseta por 
cada 100 kilogramos, que desde lúe 
go seSala la Corporación, sio que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
piecio medio que tienen dichas es 
pecies eu estii localidad, lo cual es tá 
dentro de la prescr ipción marcada 

en la regla 1 . ' del art. 139 de la ley 
Municipal y d e m á s ó rdenes poste 
riores, segu ; se ac red i ta rá en el co
rrespondiente estado & tarif , que se 
umr. i al expediente, cnlcninudn la 
Junta un coi sumo de 33.010 kilos 
de paja y 14.850 do leñas , en todo el 
a ñ o , que vienen á producir exacta
mente las 1.196 pesetas y 39 cén t i 
mos, con pequeña dif ireucia, á que 
asciende el définit del presupuesto. 
Se dispuso, por ú l t imo, que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
t é r niuo Je diez d ías , s e g ú n y par? 
los efectos prevenidos en las reglas 
2." y 3. ' de la citada Kealoraen-
circulnr de 3 de Ago í to de 187S, y 
que una vez tran&cumdu este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador c i v i l 
los documeut s señalados en la re
gla 4.* de dicha dispos ic ión. 

Tarifa que se cita 

ESPECIES 

Paja. . lOOkilogs. 
Leña 100 i d e m . . 

T O T A L 4.786 

Número 
'feunMirdes 
me secílcu-
lan ne cun-

Bumo 

3.ÍI01 
1.185 

Frecio medio 
de la 

unidad 
Producto 
«RUIt! 

CRlcuUdo 

8/5 25 
371 25 

1.196 50 

Asi resulta aunque con m á s ex 
tensión del acta or ig ina l , á que me 
renuto, en cuso necesario. • 

Y para que surta lo» éfeutoa acor 
dados expido la presente visada por 
el br . Alcalue eu V.ilvorue del Ca
mino a 10 de Noviembre de 1900.— 
iFausto Garrido^—V.'-B.*: El Alca | : 
de, Cipriano Santos. -

- . . Alcaldía constitucional de 
• Corutlóm 

--Se pone nuevainente de manifies
to al público en la Secretarla de es
te Ayuntamiento-e l expediente de 
arnitnon extrnordinarios para- enju
gar el déficit de í'.Dltí pesetus 8 cen-
.timos que resultan en el pre.ioput's 
to miiuicipal cnrrespoudiente a t a ñ o 
pioxuno de l i l O I ; durame el terini 
no de quince díús^á contar -desdé¡ la 

i-inserción de este añuncio-.eñ el pe. 
nodico oficial de In proviijCia, los 
vecinos v cont i buyentes pueden 
li-.terponer lau reciamaci^ues que a 

. su derecho UBistan.- ' . r 
, -Coruilóii n 'Si! Vde' .Nóviérobre dé 
1900;—El 'AlCuldo, ;Ántoi)i0.López'.' 

Alcaldía constitucional i i 
i ' Carucedo 

•• Terminadoii los repartí ' inicntos de 
: t e i m o n a i por rustica y pecuaria, asi 
; como también el de urbana para el 
; año de h)01, se In l lan expuestos al 
! público., e n . la ...Secretarla , de cate 
; Ayuntamiento pnr termino de ocho 
¡ d ías ; dentro de cuyo plazo:, pueden 
i los contribuyentes examinarles y 

.| hacer cuai tas i'eeli.m¡iciiines esti 
i meu procedentes; pues pusaiió dicho 
¡ t é rmino no serán atendidas, 
i Del mismo modo y por igual pla

zo tumbién so annucia expuesta al 
público l:i matricula de subsidio i n 
dustrial pura et mencionado a ñ o . 

Carucedo á 20 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
iresneio 

Fotmsdii la matricula de la con
tr ibución industr ial y de comercio 
que ha de regir eo el próximo año 
natural de 193' , se halla de mani

fiesto al público en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
diez d ías para oír reclamaciones; 
pasado cuyo plazo no sarán aten
didas. 

Fresnedo á 20 de Noviembre de, 
1900.—El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía cnstitucional de 
Castrocalbón 

Terminados IOÍ! repartimientos de 
rustica y pecuaria, el de urbana y la 
matricula industrial de este Ayun
tamiento- para el a ñ o de 190i, .sa 
hallan . expuestos al .público eu la 
Sucretma tnunicipal por espacio de 
diez <iias para'-que- puedan ser exa
minados por quien lo desee y se ha
gan las reclsmacioues que 'crean 
justas. 
s Castrocalbón 22 de Noviembre dfl 

- 1 9 0 0 . - E l Alcalde, José Mar t ínez . 

- Alcaldía constitucional de 
Candín i 

Halliinduse confeccionado por ia 
Junta pericial de este Municipio el 
repartimiento do la coiitnbucion de 
rús t ica , .colonia y "pecuaria y el dé 
urbana para el p róx imo año de 1901. 
se h illan uno y otro expuestns al 
público por termino do ocho días en 
esta Sccri'r.aria. en horas hábi les ; 
en cuvo termino pue leu los cont r i 
buyentes del Municipio y .forastero*, 
enterarse d<¿ su riqueza y cuotas y 
aducir de agravios si lo c-insidiTan 
justo; -pues pasado dicho' plazo..SÍ 
descebaran' las que se presenteu; 
debiendo las que puedan presentai-
se hacerlo por escrito y en el papel 
correepondientp; pues tus .verbales 
tío serán atendidas tampoco. 

Cau'dfn 18 do Noviembre rio 1900. 
— E l Alcalde, Rocjiie Cadenas.—El 
Secretario, C. Jesús Quiroga. 

rante ellos pueda ser examinado 
por los contribuyentes y hacerlas, 
teclamaciones oportunas 

Valderrey 10 de Noviembre da 
1900—El Alcalde, Agus t in Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 

Campovaraya 

Desde esta fenhu y pnr t é r m i n o de 
ocho días se halla expuesta al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento la matricula de industr ia
les par? 190); dentro de cuyo plazo 
pueden reclamar los que se conside
ren perjudicados. 

Camponaraya '¿1 de Noviembre de 
1900.—Et Alcalde, Francisco Mar
t í nez . 

D. Juan Charro Rodr íguez . Alcalde 
constitucional de esia vUl». 
Hago saber: Que el di» 7 del p r ó 

x imo mes de Diciembre, a las doce 
de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
casa consistorial do est- A y u n t a 
miento la primera subasta del arrien
do en venta á la exclusiva de con
sumos al por menor, de líquidos y 
carnes frescas y saladas para el a ü o 
de 1901, bajo el tipo y condiciones 
expresadas eo el pliego que se halla 
de manifiefto en ceta Secretoria; ad-
v i r t i e t i d o q u e s i é s t a no tuviere efec
to, t eñe ra lugar Ir. segunda el día 15 
del mismo mes. y si tüinpnco é s t a 
tuviere ffecto, se anuncia una ter
cera y ult ima para el día 23 oul c i 
tado mes. eu la ansien cus» v horas-
designadas para.las antenori'S. 

Lo que se hace puolico para to
dos los que deseo i nitervo'ur en las 
referidas subastas.' " 

Cnianes de la Vega 28 de N o 
viembre de 1900.—Juan Charro. 

JUZGADOS: 

AkttlrUt constitucional ie 
Valderrey 

Terminado el reparto de c o n t r i 
bución terr i torial para el a ñ o 1901, 
se halla expuesto ai público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de ocho dias, para que d u -

Cédula de citación 

El Sr. D. .Eus taqu io . ( juMorrez 
Sáeuz , Joca de lustrucciou de esta . 
.villa:dé Valmaseda y su partido, en."' 
providencia de es te-d ía , dictada en : 
la causa que se instruye en este 
Juzgado sobre ¡nuer te de Benigno 
Ped/oche Saul iu . de .26 ailns. solte-
rói- jorualeró, na tn ra l ' d ivSamprón y" 
vecino de Vega ue Valcarce. ha 
acordado se ene por memo de la 
presente,que so insertara en el B O L E 
TÍN O F I C I A L do la provincia de Loou, 
a los padres o parmutes mas p róx i 
mos de dicho inteifeuto: para que 
dentro del termino de d i e z uias 
comparezcan eu es te Juzgado al 
ol'jeto de ofrecerles las acciones de
rivadas del p r o c e d i m i e n t o ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente. 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presento en Valmaseda A 19 
Noviembre de 1900.—El Escribano, 
Is id i ro de Llano, por el Sr .Gonzá lez 
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